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LEVANTAMIENTO DE 
RESTRICCIONES 
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LEVANTAMIENTO DE 
RESTRICCIONES 

� ABIGEATO 

� PERROS 

� PREDADORES 
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DIAGNÓSTICOS:

DAÑOS

Ministerio 
Interior 

Cotryba

Dirección 
Nacional de 

Fauna 

APLICACIÓN 
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ESTRATEGIAS  
PLAN  DE  ACTIVIDADES  

APOYO SOCIAL   
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Predadores 

Caza de control 

DINAMA 

MVOTMA 

Dirección 
Nacional de 

Fauna 

Cotryba
BIENESTAR ANIMAL  
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INSTITUCIONALIDAD

Dra. Ma. Fernanda Maldonado Ciceri -

Asesora PENRO 



Formulario Denuncia 

Comisiones Departamentales 

Ley 19.418, publicada el 4 de agosto de 

2016 

Protocolo buenas prácticas

Protocolo Fiscales, Jueces y MI 

Talleres sensibilización. 

Protocolo INAC 

Protocolo Buenas Prácticas 
Aplicación

Denuncia faltantes –
abigeato 

Manual para Fiscales y 
Jueces  

Sensibilización 
Sociedad 
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Control de animales 
Recuentos

Sistema de Registros claros

Procedimiento a seguir ante la 
faltante de ganado:
Recorrida para detectar muertes

Alambrados y porteras

Contacto con vecinos  

Denuncia 
Telefónica o escrita

Formulario “tipo”

Constancia y seguimiento

INAC – ADN 
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Ta
ll

e
re

s 
F

is
ca

le
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Próximamente 

Manual  para 

Fiscales y Jueces. 
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-Asesorar al P.E 

-Articular y coordinar

-Organizar y dirigir campañas en 
pos de la tenencia responsable y 

el bienestar animal

-Realizar y fomentar estudios 
sobre estos temas

-Recibir y diligenciar denuncias

-Crear y Organizar el registro de 
animales

- Disponer y ejecutar políticas 
conducentes a limitar la 

reproducción de los animales. 

Dra. Ma. Fernanda Maldonado Ciceri -

Asesora PENRO 

INSTITUCIONALIDAD 



Tiene por fin la protección de los animales en 

su vida y bienestar. 

*Tenencia  responsable 

*Prohíbe la caza. 

*Animales destinados  a la investigación. 

*Transporte y sacrificio de animales 

destinados a la industria,  normas específicas  

*Espectáculos públicos.

*Animales abandonados.

*Animales de compañía – definición -.

*Crea el Registro Nacional 

*Crea el Registro de Prestadores de Servicios. 

Se establece régimen de sanciones 

Ley  No. 18.471

Dec.204/17

COTRYBA
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Programa Nacional de Control 

de la Población Canina
Todo  perro con un tenedor 

responsable. 

Vincular registro con la Tasa 

Patente.

Nivel suficiente de castraciones.

Desestímulo de la producción.

Control estricto sobre el 

comercio.

Educación, sensibilización y 

comunicación.

Fiscalización y control del 

Programa con una normativa 

definida. 

Desafío: alinear los esfuerzos 

políticos e institucionales 

necesarios, para que el Plan sea 

eficiente.  

UDELAR

ANEP 

EMPRESARIOS RURALES

PROTECTORA ANIMALES  

SOC. MED. VETERINARIA 
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CONSEJO 
CONSULTIVO 
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TRISTE

Una niña de cuatro años murió tras ser 

mordida por un perro, en Piedras Blancas

EL PINAR

Un perro pitbull destrozó el rostro de una 
pediatra
Fue necesario hacer varias cirugías para 
recuperar su nariz.
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Perros sin 
tenedor 

Sociedad  

Recursos   

Dra. Ma. Fernanda Maldonado Ciceri -

Asesora PENRO 



MUCHAS GRACIAS . 
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